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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé reo, la Ley Orgánica 

' de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20� 19, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica �probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabílidad � Cambio Climático 
quedó: registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est�uctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 1 

- 

Señalado el ámbito de competencia de esta Di_rección General de Sustentabilidad y 
i¡imbio 

Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Organo Político Administrativo con fecha ts de noviembre de 
2021, a la que se le asignó el número de SUAC-211125-1184473, donde solicita lajlJ1oración de 1 árbol 
ubicado en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago ae su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 01 de febrero de 2022, personal adscrito a la Direcció General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, !se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito Idb realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información . 
pertinente. / 

11. Con fecha 01 de febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito � a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certlf ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la . Ciudad de Méxil:ó, realizó el 

. i Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las d�racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental p� Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ��ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará 'ter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derri b, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor 'dad con la 
siguiente descripción: 
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_ LEY AMBIENTAL.9E PRO-TECCIÓN LA TIERRA EN IR DISTRl'IO FEDERAL, i>:RT[C)JlO 118. NOf!MA AMBIENTAL PARA 
"EL DISTRITO "F.ED�. L-NAPF--OOt-RNAT-2(}.15. oomeraleo,7 .. 7.4.,7A,l..,7.4,·U. y-demá"s aplicable� Pª'"' la ,;JecuelOn º" lo 
apt:es mencionado. ¡ ! 
El_�_presente.dlcmr.n n G: emltede acuerdo con·ml fe.al eaber y entender 
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'Dictamihador de-Arbolado l!ltbano de-Acuerdo 

-a la.l'>t<>rma Ambrental_pa(a el OIS1rlto 
Federal .NAOF-0.01-RNAT-2015 
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FILIBERTO BARRjJlf.,TA- VltA po<fa,y .derrlbo. 
anschtoa la alcaldla¡· varo obregón de Acuerde- 

'ª la Norma <Amb ntal p.ara eJ.01$.\rltQ 
-Federal I\IAtllFÍQ -RNA"F-201"6 no, aso 
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:l. Se dictamin�- procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la 
BLANCO/Callit oasis lusitanica: que se yergue en 

de esta Alcaldfa Alvaro Obregón, por lo que las. acciones 
a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a lai Tierra en el Distrito I=ederal, así como la Norma Ambiental para el Distrito· 
Federal NADff-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especiñcaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, traspl��te y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de 19 fnterior y con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej�cµtivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 511 ¡1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad 
de México, art¡í9ulos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la. 
Tierra en el Di�jrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asf como eri' ¡irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilida� y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 

· Manejo y Cons rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
· trasplante, pul l licado por la Alcaldfa Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 

Oficial de la C ubad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
- resuelve: h · 

PRIMERO.- Se le AW ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progf� ación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie CEDRO BLANCO/Callitropsis 
lusitanica; que se Yfrgue en 
Alcaldía Álvaro ObrT�ón. 

SEGUNDO. - Los trtapajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu��d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par¡,�el Distrito Federal NAIJF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas det eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vfas generales de co ricación, etc.), 

TERCERO. - Queda ajo su responsabílldad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que 
deberá ser destinado un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artfculo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tila en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le aper ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en: la 
Ley Ambiental de Prp ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará-lugar e ti re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos d inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y ñrma. 

Ca!le Canario esq. Calle 10, color1ia Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obregón C.P. o\ 1 O, Ciudad de México 
TFI Fr-nNn lfl!i fi? 7R R7 Oíl F.J.t fiíl1\ 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que corrtiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales confidendale-s aplicables para H. Alcaldía de Álvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-10-CT/AA0/2021. 


